
RESOLUCTON EXENTA No _109_/
CHILLÁN, O7 de febrero de 2011.-

VISTOST

1) El Convenio suscrito entre FOSIS y GOBERNACION
PROVINCIAL DE ÑUBtE, cuyo programa es administración de fondos capital semilla de
reconstrucción para pequeños microempresar¡os del turismo rural y de servic¡os anexos al tur¡smo
del Territorio Laja Diguillín, Provincia de Ñuble, suscrito con fecha 11de noviembre del 2010;

Provincial de Ñuble;
2) Convenio de co[aboración entre FOSIS y la Gobernación

3) Resolución Exenta No 1733, de fecha 24.1.1.2010, de
Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS) Región del Bio Bío;

4) Decreto Supremo de nombramiento de Gobernador
Provincial de Ñuble, No 289 de fecha 11.03.2010, del Ministerio del Interior;

5) Las facultades conferidas al Gobernador Provincial por la
Ley No L9.t75, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;

Contraloría General de la República;

Público para el año 2011;
8) Ley No 19.886, de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, Art. 8, letra h) de la ley 19.886, monto
de la adquisición iñferior a 10 UTM.

CONSIDERANDO:

1) Memorando de Interno No 02, de fecha 07 de febrero de
2011, de Coordinador Programa Chile Emprende - Apoyo Act¡vidades Económicas, Convenio FOSIS
- Gobernación, requlriendo se gestione la compra de: 12 Metros lineales de Cierros Vibrados llzo
de 2 metros de alto instalados, placa lisa de 50 cmt. C/u alto y bardas a la terminación de placas,
6 perfil rectangular 50x 30x1 5mm; 1 saco de cemento Bío Bío esp. Puzolanico, para la
beneficiaria CARMEN PAREDES VALLEJOS, Cédula de ldentidad No 11.236.421-8, de la
comuna de Chillán Viejo.-

2) Cotización recibida del proveedor nUBÉru ALVARO
RUIZ MUÑOZ, Rut No 6.962.795-1, ubicado en calle El Rosar¡o No 5OB, comuna de Chillán Viejo.

3) Cotización recibida del proveedor SODIMAC Local
Chillán, Rut No 96.792.430-K, ubicado en Avenida Ecuador No 599 de la ciudad de Chillán.

4) Lo previsto en el artículo 8, letra h) de la Ley 19.886,
monto de Ia adquisición inferior a 10.UTM.

RESUELVO:

1) AUTORIZASE, la contratación directa de la adquisición
señalada en el punto No 1) de los Considerando, al proveedor RUBEN ALVARO RUIZ MUNOZ, Rut
No 6.962,795-1, ubicado en calle El Rosar¡o No 508, comuna de Chillán Viejo, la adquisición de 12
metros lineales de Cierros Vibrados y al proveedor SODIMAC Local Chillán, Rut No 96.792.43O-K,
para la adquisición de 6 perfil rectang 50x 30x1 5MM; y l saco de Cemento Bío Bío especial
puzolanico, emitiéndose las correspondientes Ordenes de Compra por el Depaftamento
Administrativo.

2) El monto de dicha compra asciende a la suma de
$300.000, (Trescientos mil pesos) Iva incluido, monto que se imputará a la asignación
121.33.01.006, "Programa Chile Emprende", del Presupuesto v¡gente del Servicio para el presente
año' 

3) PÁGUESE a los proveedores referidos, la adquisición
de los insumos señalados en punto N"1 de los Considerando, previo ¡nforme del Coordinador del
Programa Chile Emprende - Apoyo actividades económicas, Convenio FOSIS - Gobernación,
visado por don Erwin Campos Cáceres, o quién le subrogue, en su calidad de Jefe del
Departamento de Administración y Finanzas.

4) APLÍQUESE, lo previsto en el artículo 8, letra h) de
la Ley 19.886, monto de la adquisición inferior a 10 UTM.

Electrónico
5) PUBLIQUESE, la presente Resolución en el sistema

tación Públ¡ca www.mercadopublico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

6) La Resolución No 1600, de octubre de 2008, de la

7) Ley No 20.481, que aprueba presupuesto del Sector
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DE ÑUBLE(S)

FINANZAS

Distribución:
1. Departamento de Administración v Finanzas.
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